
lo Cluded de Guveyuquil, Copital de Provinata de 

Gueyos, Sepública del tevodor, hoy día jueves clace de 3 

ito de mil covecientos seto:ta y tres, anta mí, decter JOR: 

GÉ MALDONADO REMNELLA, ¿begado, Notario Tituler $5, 

tino del Cantón Guuyequll, comporecen los señores: des - 

amGEL JULIO DENZUMOSTIER OLIVA, quien daciata ser - 

de nacionalidad porvone, cosado, Industrial, domiciliado e 

le Lepública del Poró y de tránsito por esta c«lude 

yaqobl; y, dese LUIS MOLESTIA VILLAFUERTE,' quien decia 

ro ser asuetorlano, cosedo, abogedo, demiciitado an esta - 

ciudad de Guayequll; mayorss de aéad, copaces pora obli - 

gerse y contratar, o quianes de conocer doy fe, los mismos 

que comporacan a colabrer esta escritura pública de Coast: 

tución de Conpeñlo de despensabllldad Limitada, sobra cuy 

objeto y resvitados estás blen imtruldos y a le que proce - 

des de uno mesero liyra y asspontáneaj y, para su otorga - 

mierto me presentos la «Iuuto 3ue dies asÍi=ooooonanncen 

NOTAR? 2. Sirveso cstorizor uno 

escritura pública de lo cual consta el Contrato de Compa _- 

alo de tesponsablildoód Llaltado que se consdltuyo ul tenor - 
  

de los sigo latas cláuselar ion arras    



¡¿ CAAUSGULA PRIMERA :- INTERVINIENTES: 

Concurran e la colabración de esto escritura al señor Angel 

Jullo Bansunostior Oliva, por ses proplos deree de ente 

de clvil ecosedo, de sectoualidad eos y de tránsito por 

  

14 | tuzxbn social de la Compañíe de Responsabilidad Lleitodo q 

se constituye es Copliles Pléntoss Ecuador Cleo. Lrda.”.--- 

(ctepPeEc ClA, 1TODA.) da misma que es de necio 

15 

17 [vel idad ocustoriane, con demicillo principal en la ciudad 

1 190 Jeeyaquil, Previncio de FJueyos de la tepóblica del 

19 | $0, pediendo sstublecer sosarseles, ogonsles e delegacion 

20 dentro € fuera del pulse coeorararrrr rm rrrrrnrr rr o 

ARTICULO S€E3G0UNODO:»- OBJETO SOCIAL. 

    

        

   

    

   

      

21 

22 El objeto principal de la Compañía e el dosarreilo de la la 

23 dustria de plásticos, con sus editamentos, como le menptas > 

7, | tuto de cosillos, etcótaro. Pora el asjor conplimiento de - , 

25 | 108 propósitos la Compeñfa podrá dedicar sus ectividados e 

»6 la Industria descrita como e lu compraventa, procesomionto, 

77 | *9POGUO, distribución y/o exportación de sus productos, esf 

como pera colobrar todo esto e contrato, permitida por les 
28
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desde la fecho de la > taseripción de esta esceltura /. vóblIca 

1 

sas oi Res astra Matcaatll, -ennnornr rro 

CUARTO Oy CAPITAL SOCIAL.- 

    
ión de Sucros (Y.1'000.000,00), dividido en partialpacio - 

nes o pertes Iguales acumulativos a ladivistblos de elnos - 

mil sueros cedo uon. Los certilicados de aportación estarán 

10 

11 

1 | wwscritos por sl Presidente y el Gorante de la Compañía. E 

13 cepiltol socilol se encuentra Íntegromoente suscritos y, puged 

an ua clacuente por ciento y está dividido on doscientas - 

15 | aportaciones de circo mil sueros cedo une, de las cuales e 

16 | traspendas cliente sesenta ol señor £ugel Julto Dencumostier 

Olive yevoreate ol sator Abogado Luta ¿¡iolestina Villaluarte. 

Total: doscientas apertaciones azumulativas e Iadivisibles d 

cinco mil sucros cada une que totolizon le sostidad de un 

17 

18 

19 

   
      

20 milidn de sucras que es el copltul social de lo Compañía « 

Rosponsobllldad Limiteda "Copillos Plásticos Ecuador Efe. - 

ide." (CEPEC 

21 

       
   

la, L Y ó e > Y om 0 cl 0 o 0 00 00 + 

22 

        

       

2 AALTACULO 4 Yin TO .,- Pera que los soc! 

ecodon sus portes sociales esí como pera la eémisión de nue a
 

24 
vos socios será necesario el consentimiento unánima del co.



¡ alento siete de le Ley de Conmpsñfes. Les prosteciones esca - 

  

edrán sot constituldos por medio de sertas di 

rigldos al Derente, pera codo función. Para atectos de ve 

teción, por coda participación de elnco mii sueros el socio 

tendrá deresho a un veto; dy) A percibir tos hbenafialos que 

la corcespenden e prorrata de dle pertialpación soctol paegeda 

  

e) A que se limito +. cospenseblildod el manto de sus part! 

elpeciones sociales; 6) A ne devolver los importes que en 

contepta de gensacios hublere porelbida, de buena fo; per 

al las contidados porcibidoas en este concepto cuendo no «e- 

rrespondieren e beneficios roeclmento obtenidos, en cuyo se 

so osterán obligados e relategrerios e la Compañía; e) Á a 

sar cobligados, al cumanto, de su perticipación social) 

A tener proferanato, en proporción e sus participaciones se 

etalos, cuando la Compañía ecordara el comento del Capi 

    

Soctal, salvo disposiciones contrortes e la Junta General d 

Soctos; y) A ser preferido pora la adquisición de les parti > o 

elpociones correspondientes e otros socios, salvo disposicito 

nes contrarias de lo Junta General de Sectos; $) A soltett   o le Junta General on la formo esteblecids per la Ley te



    
   
SENTACION LEGAL,>- Lo Compañía estorá representada le -    

    

gel, judicial y extrejudictoleente por el Ferente en les - 

      
      
      

   

sondiciones estipuludos ea la Loy de Compoñíes y estos Es 
10 

tatutos Sociales . e e e A ds A A A O e AR AA AAA A A O A 
11 

ARTICULO O CTA VO,- ADMINISTRACION     12 

  

     

  

ta Junta Jenatal fermada por los socios legalmente convo. 
13 

   1 | codos y reuaidos es el árgono suprema de la Compeñfa. Co 

rrersponds al Gerente lo admtalstración de la Secledod cos 

sujeción e la Loy y estos Estatutos Sostales,-ooosronannas 

ARTICULO NOVENGO.,- 0€ LA JUNTA - 

SEMERAL DE SOCIOS.- la Juate enareal de Socios sorá O 

álverta y ¿ntraordinaria y se royalrán an el domicióle prin: 
19 

etpal de la ¿ompañfe, previa convocatoria del admtalerrod 
20 

o Gerente. Lo Junta General Ordinaria ss reunirá par lo - 

  

21 

N
 

menos uro vez el seño, dentro de los tros mesos posteriores 

Qs lo finalización del ajeralealo oconómico de la Componñfes 

24 los Extraordinarias e»: evelauter poco es que fesresa convo 

codos. ¿a las Juntas Ganoralas «ble pedrán tratarse los a 

  

25 

tos puntualizados an lu ceonvecetoria bejo pera de aulidod. 
26 

27 Los Juntos Sensrales serán canvecades por le prense en 

de los parládicos de seyor circulación del domiclllo priast 
  

“MUNDO”
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13 
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16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

     
  

      
   

     
   

lo sanción de sulidad, ecopton per unanialdad le colohbra - 

alén de le Junta. Le Jenta Genaral no poérá considerorso 

vólidamente consiltufde paro dollheror en primera convoca! 

   

  

rie si los concurrentes a ella ne representen más de le mi 

ted del Cepital Social, La Junta Denerol se reunirá en se - 

gunda convocatoria con el númaro de socios prasontes, de » 

   
    

  

       
       
     
   
   

   

     

biendo sxpresorso usí en le convocatoria que se afectó. - 

Las resolealones se temorán per meyoría abselata de los se    

  

alos presentes. Los votos en blence y las abstenciones se - 

sunarán e ta mayarTa ooo onnccrcccccrr rr rra e «. 

ARTICULO DECIMO ,- ORGANIZACIÓN 

DE LAS JUNTAS OENERALES.- Le Juato General de Socios 

sorá presidida por el Prssideate de la Comparte. Actuerá - 

coma Secretario el Gerente. Si al lastalarso dla Junto felra 

ra csuelgulera de esto s funcionarios se elegirá e le persona 

d
a
 

que lo sebrogos, El acta de dellbarecianes y acuerdos de - 

  

   dentes Generales lHaevará las Hrmos del Presidente y del $e. 

cratarto de la Junto. $e formará un expedianta de codo Je 

ta. El expediente contendrá le copie del Acta y de los de.    

  

comentes que justiliquen las sonvoeestoros. $e incorporarán 

bién e dichos oxpedlentos todos aquellos dosunentos que Ay. 

       



  

  

Junta General de Soto e) Designer y remover cdmtalstro 

tes y el Gerentes b) Asrobar los cuantos y los bulencos qe 

  

    , | Presentes los admiaistradores y Gerentes c) hesolver acoroa 

¿| da los formas dal regorto de utilidades; d) Resolver acerca 

de la emortización de las portes roctalos; 9) Conmsontir en 

la costón de los partar sociclos y en lo admisión de nuevos 

1 | socilos; f) Decldir acerca del vumente e ¿ismineción del ca 
    

    

sp | Pltal soctol y le prórroga del costrere social; a) Resolvor 

13 | Y “vtotizar el greveman o exsjanación de los bleass nuvo 

15 | bles de propledad 40 la Conpañnfos hb) Easolver acerca de lo 

15 | ¿inolusión anticipado de la Campeñífa; €) Seordar la excla - 

sión del socto » da los sector de acuerdo son les cauotos 

17 sstablocidn: on le Lor; $) Dinperner en costormidad con le 

    

Ley de Compeñfos que so ontablors las ecclonss correspo 

los contro edmlalsiradores, y, k) Las demás que no estuvia. 

2 ren etetgodas sn esta Ley o en el contrato soctal e dos Ge 

rentas o ddmialsrrodares e atra orgonisms, eno ona 

2£ 82 T1T31C4UtLO DyYODECIA O,- DEL PRESP- 

  

21 

22 

     DENTE.- El Prosidenta, socta o »o de la Compañía, dererá 
23 

24 en eño en sus funciones y podrá ser indefinidamente cesta - 

glés.- Lan 2U4 atelbuctones P dabaras: 0% Qe O O de UR AM A A 0 A ARA e 

       
25 

2 PRIMERO .- Presidir das Juntos Goverales de Sector...» 

2 SEGUNDO ,,- Suscribir, corfjuntemente son el Gerente los - 

eartificados ds cpartasionas, + -=-==mecronenecrnrrmm. on. 

  

28 

“MUNDO”



, TERCERO.- Cumplit y hacer cumplir las resoluaiones de les. 

, | Juntas Generales de Socios, las disposiciones de estos Ea - | 

¿| tarutos Secleles y de la Loy de Compeñfas. El Presidente, -     ¿[en tedos les eusos de falta o lupodimento del Gerente, do 

subrogurá con todos los deberes y derechos de ¿ste .---=eonam 

¿[ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

7 [DEL QERENTE.- El Deranto soecto e ne, durará des eños sa 

su cergo, y podrá ser reelegido ladefinidamento. Son sus d 

bares y atribuciones: e) Representar begal, judicial y extro 

  

10 | iudlalalmento e le Compeñle; $) Autarizar con su firme la 

11 | costón eo trancferancla de los corttiicados de aportualón, - 

previa decisión de lo Junta Seneral de Socios; e) Celebrar 

  

12 

13 | en nombre y en representación de la Compañte todo clase - 

1. | de actos y contratos y eociquior «egocto an generol que 

5 | *esponde al giro ordinerio de la Conmpeñfes 4) Comprer, - 

[abro blanes Tamssbles de la Conpenlo: Para aros set 
[ner Vienes Iomasblas de propldad de la Coopente teslera 
a e e 

altos; e) Susertilr en nombre y en representación de la € 

  

20 

  

poñía toda <laso de documentos y títulos de cfódito que tua 

2, [ton necesarios pere el desesvolviniente de las actividades - 

de le Compeñfa; y, € Los demás que lo cosedon entes Ester 

21 

23 

2, | tutos Sociales y la Loy de Compañías asf como el Código 

Comsre to q PA 0 0 0 00 Al HO 0 RS O 0 O 00 RA 00 0 A VO A 0-0 0 A A 20 MIA A 0 e 

ARTICULO DECIMO CUARTO,- 

NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE FUNCIONARIOS Y EM _- 

25 

26 

27 

28 PLEADOS.- Corresponde privativenente el Derento de la -



  

     
   

«y de Ey e 9 0 er de e O A O e O DO AR MS 1 O O 

A y1nTo,-- 

   

  

   
    

    
    

    

DE LaS UTILIDADES.- Las uriildados se repartirán sentra lo 

socios » prorrata de sus cectas 9 partes sectalos pegadas. 

La Compañía formará un fondo de reserva haste que este al 

conca por lo manos el velats por clanto del copitel social 

5 | (UCTIOM.- Ls Conpusíle sa disolverá por los coesalas deter 

    
  

16 ainados por le Lay de Compañías. - ===“ ==ononennmncrmm rs 

     

   

    
       

¿£¿RTICUL O DECIMO SEPTIMO . 

LIdYIDBACION,- Para los casos de iiquidación de la Compa 

fe ostuerá como lHuquldedor el Geranto. Por íclto e lmpod » 

mento del Gareate es astará e lo dispuesto en le Lay de - 

Compañías «ooo onmmm 0 De A a o a 2 e O A e a O A e A A Me E O e A UR A O o 

CcitAUS Ut oa TERCERA ,- Los comporecha 

des señores Angel Jullo Denocumortisr Olivo y ebogado bultos 

Molestino Viilafuarta dectoran que has lefdo y aprobada las 

presentes Estatutos por unaniaidad y que delegan al ebegad 

ista Molestino Villeluarto pera que realica todos les setos 

     

  

    17 

18 

19 

20 

21 

22 

   

  

     

  

23 

24 

25 

 



, Ge Acuerdo al Decrato de Protecalón industrial que so adjpe 

¿| ta e la presente escritura, como porte de la alsma.- Señor 

  

5 | GUSTAVO IDAÑEZ RUIZ, - ADBOGADO.- Registro rómero ech 

¿| ultentos oeshonto y tros del Colegio de Abogados de Jueya - 

7|quil",- Mesta a quí le afuste más docunsntos hebiit - 

¿| tentes que queden elevados e escritura públicas y, como vel 

.s copla e contiaucción el Acuerdo Ministerial siguientes: -- 

10 "SEÑOR REPRESENTANTE DE LA EMPRESA,- Prosonto.- 

1 ¡to descientos trelata.- £l Ministro de industrias, Comercio 

17 | € Integración, Conslderaado: Gua con fecha clace de Junto 

¡3 [de mil noveciostos setenta y tros, el promotor; ebegedo Lol 

1 | Melestias, elevó el Minlstorio de industries, Comercio e im 

15 | tegración, use solicitud encominada e obraner les beneficios 

y menlados on el Articulo Velmto de la Loy de Fomento Intor- 

1 "Sopillos Plásticos Ecuador Cfa. Lido." (CEPECI: Que - 
10 clteda Sectodad Anónimo, tendrá por objeto la fmntalo 

.) | olén de une plento destineda a la fabricación de cepillos - 
7 (Lo plástica pora uso doméstico. Qus conviene el estableci_- 

22 miento de nueves industrias que contelbyor contelbuyyes al - 

23 desarrollo asconánmico del poleas y, ln eso de la lacultad que 

2 lo conceda lo Loy de Fomanto induirial vigonto, Resuolvo:- 

5 PRIMERO ,- Concodor cutorización provisional pora le const! 

tución de la empresa que beja le doneminación de "Cepillo 

Plásticos Ecuedor Cfa. iida.” (CEPEC) formará on le el 

26 

27 

28 ded de Gueyaquíl, sl promotor abogado Lula Melestino, con 

       



   
      

A AS m $ - e” 
: y De 

n capital social de Un amilión de Sfucros ($4 1' 090,090, 0.)       p 

     
   cos tevedor Efe. Lide." (CEPEC) gorerá/tla exonaració 

total ds los derechos, timbres e impuestos que greven e » 

acto constitutivo, inciluyándosa los derechos de Ragletro e 

eseripelán y dos Impuestos sobre la merrfcula de Comercio. 

  

10 | TERCERO,- “onceder un plero de nsovasta díos pare que el 

11 | Interesado presente ente le Subsecrsteríe de (adustrtes, le 
Ch . E lo , 2. 0013 Ad La sde J Mon 

soliatrad de clostótacción junte. cor les soplar qes 2». vequi 

sor de le escritora de somtituslón de le amprose deblidésas”- 

  

ta legallzades, El promotor, promotoras e suscriptores, es 

15 obligados personsl y solidaricacnte a responder de les velo: 

fas »suonarados se eoocapto de derschos, tmwbres » lupuesto 

  

ye por ne hebar presoctado en si plazo indicedo la solita! - 

¿| tud, ya per no hobur ebresids lo clesificación Industrial .- 

Comaníquese, Cedo dun Rulto, e valatisóts de Junta de mil 

«pvecilostos setenta y tros.” ¡firmedo) Francisco losolas La - 

mor, Ministro de Jadusirios, Comercio e Integración. (PF lr - 

mada) Richolien Lavoyer.- Coronel de Estado Meyor.- Sub_- 

  

sosratarte de Industrias.» Es fail sopla del original, Lo - 

Cottiiico.- (Pirmado) firac tiegibls.- laganiero NWegs Á. - 

Molina Co, Blrsuror de Cosorreilo isdutriet.- CIA 

Hasto aro el Acuerdo Mitolesterioal número dorclaentos tratate 

otorgado a fuvor de la Cospoñíle “Cepillos Plásticos Esvoa 

Cta. Lide.” por el Mintzterto de industries Conarcia e la - 

  

  

“MUNDO” 

9



  

Firmado: (Hirme leglblo).- AMGÉL JULIO PENEUMOSTIER 

OLIVA .- Pasaporte número trace mil desclontos serante y > 
edula Iributarta numerostreInta mi trescientos cincuenta y cinco-Á, 

  

MOLESTINA VILLAFUERTE,.- Códula de Cludadaníte súmoro:- 

mMavs- earo sere soteate y cuatro mil oshoaioentes e 

senta.-» Códule Teibutartae aúmoro: ochaslentos velarleiase ” 

ati cltento sesonte y sole.- Firmados El NOTARIO GOCTOR 

AORGE MALDOMADO RENNELLA, Man ent AD ADO UN CU 00 20 0 O A 40-00 0 ll de 

CERTIFICADOS DE NO DESEA 

IMPUESTOS AL FI1SCO,- SEÑOR - 

JEFE DE RENTAS Dl LA PROVINCIA DEL QUAYAS.- Doctor 

    

Gustavo ibánes lufa, portador de la Cádole de identidad 

moro esto ayevoe- coro coro setenta y suetro mil eoshocionte 

trelato y sols, solicita e Usted, muy eteatamento, que se 

alrva certificar al pló de lo presento que el señor Angeal - 

Descumostior Oliva, «on códole tributaria números» traisto 

mil trescientos cincuento y clago, que adjunto, no es deu. 

der del Fisco.- Es Jestiata, etebrera. Firmado: flema Hegt-  



        , : Pos e 7 «e 

Y 

7. señor: DENSCUMOSTIER OLIVA ANGEL poseedor de los 

  

       

  

   
    

  

E 
, BIS, Y 

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, CERTIFICA 

lHdentidad número y tributaria súmero: treinta -      

  

      

  

Conmpañíla.- Firmado: firma tiegibla 

Cavallos. Jet tRecevduciones del Gyayas.- 
  

le        
  

       

  

He de mil novociantos setenta tres.- Hey cuatro Hrmos - 

tiegiblos.- Hay un sello que dicas osfo Jefatura de Receudo 

slonos del 3es US, "2 RA e 100 E e A A 2 O O E 6 0 00 OR A A 0 a - 

SEÑOR JEFE DE RENTAS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, - 

Dector Gustovo Ibáñez Rufz, porteador de la Cádule de idem 

   
   

10 

11 

    12 

    

    

13 

   tidad número: coro suave» coro coro setenta y custro all - 

ochocientos trelata y sales, solicito y Usted, mey atentemo 

tá de le 

14 

15 

      16 | to, que se sirve cartiblesr el esentoe que sl A     

   

      
       

    sede Luis Molestiaa Villefuarte, con Cáódule Tributaria e 

que adjunte, «o es deudor del Floco.- Es Justicia, etañrera,- 
F 

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. CERTIFIC 

tes volaticiace mil clanto sesenta 

17 

    

      

18 

19 

trado: tias legible. "enorme 

   

   

  

20 

21 

22 

23 

       

  

24 sels ne edeudo lnpues >     
tos en esta Jeletura a la fecha.- Guayoquil, a nmuave de -    25 

Julto de mil noveciantos setonta y tres.- Firmados firma te     26 

slibla.- Jofo de Recaudacionos del Guesyas.- May cuatro fir    

  

27 

  

, | mes leglbles,- Nueve de Julia de mil aoveciontes setenta 

“MUNDO”



2 cn 

3 | CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL,- BANCO 

| DEPACIFICO,.- Capital Pagado: Cueranta miilones de 

, | DENTUMOSTIEE OLIVA: Costregletes mil sueros.- Señor = 
, | Abogado LUIS MOLESTINA VILLAFUERTE: Clas mil sueros.- 
, | Qutotetos all susres.- Quo depositen eu ves Cuente de la: 
9 j qua se ba sblarta en este Bone 

  

11 | PILLOS PLASTICOS ECUADOR C.LTDA, (CEPEC  C.LTO 

17 | El valer correspondiente e esto certificado será pueste en 

1 | suombro de la Compañía en formación que 1e minprás CE 

  

14 a 1 2 7 

. 

. 
» 
. 
. 
. 

2 
7 | daneo el presento certificado ertglual.” Muy etentamente, 

7, | Firmados Carlos Alvarez C.. CARLOS ALVAREZ C. SUB-GÉ 

RENTE DE OPERACIONES ¿eooorarancrrarrr rare ae 

    
   25



. B - 

e estedocostriyen.- No vale. [) 

AA AS 
A Y A 

[dnd de Oepesella e los voItlblo fos del mos de dollo — 
| 

a la Cscritura de Constitución de le Comparta de Respon - 

  

btilded Linmltade denon inade "Copliles Plásticos teuador - 

  
P¿r mandato Judicial queda inscrita esta escritura públiva 

A >, 

1g | de fojas 6,311 a 6.338- número 292 del Registro Mercantil en 

19 | el Libro de Industriaies i anotado bajo el número 18.799 del 

Repertorio.- Guayaquil, Diciembre treinta 4, uno ae mil nove-     

    

    

    

20 

CERTIFICO: que de conformidad con lo dispuesto en el artícu- 
24 

. 75 [10 33 del Código de Comercio, con fecha de hoy i bajo el nú- 

06 mero 582,8se ha fijado en esta Oficina por el tiempo que d:ter- 

7) | mina la Ley, un extracto de esta escritura -*"Guayaquil, Diciembre 

28 treinta i uno de mil novecientos setenta i tres.- El hegto- 

"MUNDO” 
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